
 Premio de RI para el Desarrollo del Cuadro Social y la Extensión 

El desarrollo del cuadro social y la extensión son esenciales para que Rotary logre 
sus objetivos de proveer servicio en la comunidad local e internacional. El continuo 
crecimiento de nuestros clubes y de nuestra organización dependerá de nuestra 
capacidad para afiliar a socios nuevos cualificados. La vitalidad y permanencia de 
Rotary dependerán de nuestra eficacia para fundar nuevos clubes que funcionen 
con solidez y brindarles todos los recursos necesarios, a fin de que crezcan y 
desarrollen todo su potencial. 

La responsabilidad respecto a la extensión de Rotary recae sobre el gobernador 
de distrito, aunque cada rotario deberá compartir la responsabilidad de proponer 
nuevos socios cualificados. Dicha responsabilidad resulta del privilegio de estar 
afiliado a Rotary. 

Aun cuando pocas cosas son más gratificantes que dar a conocer la labor 
y trayectoria de Rotary a otras personas, la Directiva de RI ofrece un incentivo 
adicional: el Premio de RI para el Desarrollo del Cuadro Social y la Extensión. 
A través de este programa, se brinda reconocimiento a los clubes que hubieran 
logrado incrementar el número de socios, retener socios o apadrinar la formación 
de clubes nuevos. Este premio también se confiere a aquellos distritos que cumplan 
o superen la meta fijada respecto al desarrollo del cuadro social. A continuación, 
se ofrece un panorama general del programa y sus normas.

Descripción
El Premio de RI para el Desarrollo del Cuadro Social y la Extensión se otorga 
anualmente a los clubes de cada distrito que, entre el 1 de julio y el 15 de mayo, 
hubieran alcanzado logros dentro de las siguientes categorías:  

• Crecimiento general: Club con el porcentaje de aumento de socios más 
elevado 

• Captación: Club con el mayor número de socios nuevos instalados 

• Retención: Club con el porcentaje de retención de socios más elevado*

• Clubes nuevos: Club(es) que hubiera(n) apadrinado la formación de uno o 
varios clubes nuevos 
*Porcentaje de socios que se afiliaron al club el 1 de julio o antes y que continúan 

afiliados al 15 de mayo.  

Asimismo, a los gobernadores de los distritos que alcancen o superen sus metas 
respecto al desarrollo del cuadro social al 15 de mayo, el presidente de RI les 
otorgará un reconocimiento especial.

Normas
Fijación de metas del club y el distrito
Se exhorta a los gobernadores electos a colaborar con los presidentes entrantes 
de los clubes para establecer metas respecto al desarrollo del cuadro social para 
el siguiente año rotario. Se exhorta a los gobernadores electos a reservar el 
tiempo suficiente en el Seminario de Capacitación para Presidentes Electos de 
Club (PETS), para analizar la importancia del crecimiento del cuadro social con los 
presidentes entrantes y solicitarle a cada uno de ellos que establezca una meta de 
desarrollo del cuadro social (aumento de socios neto) para su club. En la Asamblea 
de Distrito el gobernador electo anuncia la meta colectiva del distrito respecto al 
desarrollo del cuadro social. La meta distrital constituye el aumento porcentual 
neto que se procura alcanzar en todos los clubes más el número de clubes nuevos 
que se fundarán durante el año.

Búsqueda de los clubes galardonados
Para determinar qué clubes han cumplido o superado las metas en cuanto a 
aumento general del número de socios, captación y retención, deberá compilar 
las cifras que proporciona cada club en estas categorías. Para ello, deberá seguir 
los siguientes pasos: 

1. Localice las cifras iniciales al 1 de julio. Cerciórese de contar con las 
cifras iniciales del distrito al 1 de julio*. RI envía dichas cifras a todos los 
gobernadores en octubre. 
*El número inicial de socios de cada distrito se basa en los informes semestrales de los 

clubes correspondientes al mes de julio y recibidos no más tarde del 30 de septiembre 
de cada año.

2. Compile las cifras referidas al desarrollo del cuadro social al 
15 de mayo. El 15 de mayo, solicite a cada club del distrito la siguiente 
información: 

 Aumento general: ¿Cuál es el número de socios del club?
 Captación: ¿Cuántos socios nuevos ha instalado el club desde el 1 de julio? 
 Retención: ¿Cuántos de los socios que se afiliaron al club el 1 de julio o 

antes continúan afiliados al 15 de mayo? 
3. Verifique las cifras al 15 de mayo (optativo). Ingrese en la “Página de 

acceso para los rotarios”, en www.rotary.org, a fin de verificar la exactitud de 
la información obtenida de los clubes. (Sólo los gobernadores tienen acceso a 
esta información.) 

 Crecimiento general: Pulse en “Review Club Data” a fin de verificar el 
número de socios de cada club. 

 Captación y retención: Pulse en “View Membership Data” a fin de 
consultar el informe completo de cada club respecto del cuadro social, en el 
cual se incluyen las fechas de instalación de socios nuevos. 

4. Determine a qué clubes se conferirá el reconocimiento. Compare 
las cifras que los clubes indicaron en sus informes con las cifras iniciales del 
distrito. 

Informe de clubes galardonados a RI 
Basándose en los resultados de la comparación de cifras, rellene el formulario de 
presentación incluido en el reverso, a efectos de informar sobre los clubes a los 
cuales se brindará reconocimiento en cada una de las categorías de desarrollo del 
cuadro social: aumento general de socios, captación y retención. Sírvase 
especificar un club por categoría, a menos que se produjera un empate. Además, 
sírvase informar sobre todo club que hubiera apadrinado a un club nuevo. 

Cada uno de estos clubes recibe un certificado de reconocimiento firmado por el 
presidente de RI. Asimismo, a los gobernadores de los distritos que alcancen o 
superen sus metas respecto al desarrollo del cuadro social a más tardar el 15 de 
mayo, el presidente de RI les otorgará un reconocimiento especial. 

Se le enviarán a usted los certificados a fin de que los presente a los clubes 
galardonados; calcule un lapso de cuatro semanas a partir de la remisión para 
que RI disponga de tiempo suficiente para la tramitación, impresión y envío de 
los certificados. Si necesitara algún certificado para una fecha específica, indique 
dicha fecha en el “Formulario de presentación”.

Promoción del Premio de RI para el Desarrollo del 
Cuadro Social y la Extensión
Este reconocimiento se promociona durante el año rotario en el sitio web y en 
todas las publicaciones de RI, entre éstas, El mundo de Rotary y The Rotarian. Se 
insta a los gobernadores a promover este premio mediante la carta mensual y 
durante las visitas oficiales.



 Premio de RI para el Desarrollo del Cuadro Social y la Extensión 
Formulario de presentación

Enviar, debidamente completado, a:  Membership Development (MD110)
Correo electrónico: membershipdevelopment@rotary.org Rotary International
Fax: +1 847 866 9446 One Rotary Center
 1560 Sherman Avenue 
 Evanston, IL 60201-3698 EE.UU.

Del gobernador  Distrito 

 
Escribir a máquina o con letra de imprenta; los certificados se imprimirán utilizando la información provista en este formulario.

Al 15 de mayo, los clubes rotarios que se indican a continuación han alcanzado los índices más elevados en las siguientes categorías: 

• Crecimiento general: Índice de aumento de socios más elevado (porcentaje)

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

• Captación: Mayor número de socios nuevos instalados 

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

• Retención: Índice de retención más elevado (porcentaje)

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

• Club padrino de uno o varios clubes nuevos (durante el año rotario en curso)

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

Club Rotario de  
 Ciudad, Estado/Pcia., País    Núm. de identificación

Tras haber contactado con los clubes rotarios de mi distrito, informo a RI que, al 15 de mayo, el Distrito  ha alcanzado la meta 
distrital fijada para el presente año rotario. 

Fecha en que se necesitan los certificados: 
 

Firma:   
Gobernador de distrito   Fecha

Rotary International One Rotary Center 1560 Sherman Avenue Evanston, IL 60201-3698 EE.UU. www.rotary.org

901-SP—(706)


